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CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISIÓN, POR EL PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN 
INTERNA, CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA (1) PLAZA DE 
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(OEP 2017)
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ANUNCIO

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, 
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION, DE UNA (1) PLAZA DE CABO 

DEL SERVICIO CONTRA INCENDIOS Y SALVAMENTO 
(PROMOCION INTERNA)

Convocado el quinto ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo convocado 
para la provisión en propiedad por el procedimiento de concurso-oposición de UNA 
(1) plaza de CABO SCIS del Ayuntamiento de Torrelavega cuyas bases fueron 
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de enero de 2020, publicadas 
en el Boletín Oficial de Cantabria número 26, de 19 de febrero de 2020, por el aspirante D. 
David Obregón Salmón se ha solicitado al Tribunal de valoración cambio de fecha del 
reconocimiento médico por causas de fuerza mayor previas al anuncio de 7 de 
diciembre de 2021. 

A estos efectos, se acuerda citar a D. DAVID OBREGON SALMON a la realización 
del QUINTO EJERCICIO de la fase de oposición que tendrá lugar en las instalaciones 
de QUIRON PREVENCION sitas en calle Joaquín Hoyos número 11 (Torrelavega), el 
jueves, 30 de diciembre de 2021 a las 12:15 horas, debiéndose seguir las 
indicaciones recogidas en el anuncio de 7 de diciembre de 2021.

De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de 
comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este 
procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Torrelavega, Boulevard, L. D. Herreros s/n. 
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